
GOBIERNO DE CHILE

CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA SIGUIENTE

" trL47 ,
vtsTos :

a)

c)

0) La circunstancia que se requiere confección de 20 block de comprobantes de ingreso y un timbre
solicitados por la Sección Contabilidad de este Servicio, cuyo valor es inEfigr q 3 unidades
hibutarias mensuales, según consta de las Cotizaciones en sopoÉe ñAfpel efectuaoas con tos
p¡oveedores; Artegraph ; Gamez Servicios cráficos y l\¡arcela de la Cruz Morales Catalán i

El hecho que la Cotización del proveedor Srta. l\4arcela lllorales Catalán. es la más conveniente para
los intercses de este Servicio;

La previa visación presupuestaria según No de lD 11 170;

La Resolución No 1600 de 2008, de la Contralorfa ceneratde ta Repubtic¿;

Lo dispuesto en el D.S. (V. y U:) No 355, dé 1976, Reglamento Orgánico de tos SERVTU y la
Resolución No 189 de 18 de Diciembre del2008 (V. y U.), dicto lo siguiénte:

R E S U E L V O

CONTMTESE los seryicios a "MARCELA MOMLES CATALAN" para ta coñfección de 20 btock
de comprcbantes de ingreso y un timbre, a que se Refiere la letra b) de la presente Resolución; y
AUTORIZASE, al Depto. de Administración y Finanzas para pagar la suma de $ 105.910.- (ciento
cinco mil ñovecientos diez pesos), conforme lo señalado en vistos b) y c) de la presenle Resolución.

lmputándose el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolucióñ a la cuenta por
pagaf:

d )

e)

f)

2 .

1 .

ISABEL DE LAVEGA MOMLES
CONSTRUCTOR CIVIL

DIRECTORA SERVIU REGION DE TARAPACA

sDccIoNss,GG.

JCF oMD MBP tWcG (No 052/ 31 03.09)
DTSTRIBUCTOÑ /
- s,c.eGlaÉecmn
- Dplo. Admlnlst€clón y Finanzas / /- Aldtoria Interna / /
- conre or Inreho //- Sección Conrabiid€d y Presuprésro

T,1,'.1,?T!üñ'ImS
La Ley N" 19.886, y su Reglamento D.S. No 250, que establece las Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministros y Prestaciones de SeNicios del Estadol

NO FACTURA CTA POR PAGAR VALORES EN $

oo47 215-22. MAT. DE OFICINA $ 105.910.-
TOTAL $ 105.910.-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

i rl i:na :r.¡sh;; ó"-,,.


